
  

 

 
Bogotá D.C., 
 
 
 
 
Señora  
MARIA VICTORIA USSA CABRERA  
Apoderada  
JGB S.A.   
mariavictoriaussa@arunasesores.com.  
abolivar@jgb.com.co  
 
  
ASUNTO:  Radicado Invima Nro. 20241014887 de 24/01/2024.  

Solicitud de visita tendiente a la renovación de la certificación de Buenas 
Prácticas de Manufactura (BPM) en conjunto con visita tendiente a la 
renovación de Buenas Prácticas de Laboratorio (BPL).  

  
 
Respetada Señora:  
  
En atención al radicado del asunto, mediante el cual solicita visita tendiente a la renovación 
de la certificación de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) en conjunto con visita 
tendiente a la renovación de Buenas Prácticas de Laboratorio (BPL), para JGB S.A., 
ubicado en la Carrera 5 No. 23-82 de Cali – Valle del Cauca; esta Dirección le informa que 
dicho establecimiento ha sido incluido en la “base ingreso solicitud visitas”, y la misma se 
estará llevando a cabo de acuerdo con el número de solicitudes recibidas y al orden 
cronológico de llegada, cuya fecha de realización se le informará oportunamente.  
  
Cordialmente,  
 
 
 
  
 
  
ELDY YOHANA NEIRA PRECIADO  
Coordinadora Grupo Técnico de Medicamentos  
Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos  

  
  
Proyectó: C. Arévalo (Bact) 

                Revisión Técnica: L Jaramillo (Q.F) 
Archivo: Exp. 504 -504L  
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De: GRUPO TÉCNICO DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS

Para: MARIA VICTORIA USSA CABRERA
Solicitud: - Radicado Invima No. 20241014887 del 24/01/2024 - JGB 
S.A.
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